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Editorial: Las universidades socialmente sostenibles y la educación en derechos humanos: Un binomio 
necesario ante el reto de la agenda 2030

1.	 Introducción
Nos encontramos en el último lustro establecido por las Naciones Unidas para alcanzar 
los Objetivos de Desarrollo Sostenibles planteados en la Agenda 2030. Resulta evidente 
que, si desde el 2015 que fueron formulados, no hemos conseguido prácticamente alcan-
zar en su totalidad ninguno de esos 17 objetivos globales para erradicar la pobreza, prote-
ger el planeta y asegurar la prosperidad para todas las personas (ONU, 2015), será difícil 
que se pueda dar respuesta a todos ellos en estos 4 últimos años.

Indudablemente, durante esta década, la Agenda 2030 se ha establecido como un 
marco de referencia, entendiendo la sostenibilidad como un compromiso tanto individual 
como global, donde convergen diferentes dimensiones, concienciando a diferentes secto-
res sobre el cuidado del medioambiente, un desarrollo económico sostenible y equilibrado 
que nos lleve a alcanzar un bienestar social, con la conciencia y el compromiso común, 
incluyendo a las personas en situaciones más vulnerables para lograr una mayor equidad, 
justicia y calidad de vida para todas las personas. La sostenibilidad, por tanto, se relaciona, 
cada vez más, con los desafíos sociales, considerando que solo son posibles de enfrentar 
mediante cambios sistémicos en los regímenes sociales (Loorbach et al, 2017).

Stefania Giannini, Subdirectora General de Educación de la UNESCO, destaca la 
importancia de la educación como una herramienta fundamental para promover el desa-
rrollo sostenible en todo el mundo. Señala que la Educación para el Desarrollo Sostenible 
es crucial para ayudar a las personas a comprender la interconexión entre los desafíos 
globales y locales; y para proporcionarles las habilidades y conocimientos necesarios para 
abordar estos desafíos de manera efectiva en todos los niveles educativos. Finalmente, 
hace un llamamiento a todas las partes interesadas, incluidos los gobiernos, la sociedad 
civil y el sector privado, para colaborar en la construcción de un futuro más sostenible y 
justo para todas las personas (UNESCO, 2020, 2021).

En este contexto, en el que todas las instituciones deben asumir su responsabilidad 
en cuanto al desarrollo socialmente sostenible, diversos autores destacan la importancia 
de las universidades como principales agentes de cambio debido a su capacidad para 
producir y difundir conocimientos, fomentar la innovación y el desarrollo, y promover la 
transformación social a través de la educación y la investigación (Mendoza, 2016; Alba, 
2017; Bohne et al, 2019). 

Como centros de conocimiento y formación de las actuales y próximas generaciones, 
las universidades tienen la responsabilidad de inculcar valores y prácticas cívicas, expan-
diendo, renovando y adaptando su quehacer. Por ello, no deben de quedar al margen 
de su compromiso con la sociedad, debiendo asumir un rol clave en todo el proceso del 
desarrollo sostenible.

Por todo ello, existe una relevancia estratégica de la Universidad como principal 
agente de cambio, al ser la responsable de formar líderes y docentes y sus repercusiones 
y alto impacto en la ciudadanía (Galdós et al., 2020), como compromiso en la formación 
de personas democráticas y sostenibles (Novo, 2017).

En la época de la postpandemia se ha visibilizado el reto de las universidades frente a 
la equidad y la inclusión educativa, prestando una especial atención a todo lo que les resta 
por realizar en la promoción, respeto y cuidado de los Derechos Humanos (Pedró, 2020; 
Jiménez y Romero, 2022; Azorín y Martínez, 2023). El desafío, entonces, será analizar qué 
rol desempeñan, o deberían asumir, las universidades como instituciones de educación 
superior que aporten a la sostenibilidad y a la cohesión social, una cultura de la paz y de 
respeto a los derechos humanos de todas las personas (Leal-Filho et al., 2020).
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La responsabilidad de la universidad con la sostenibilidad social y la vulnerabilidad 
debe ir más allá, debe centrarse en un desarrollo que favorezca el componente ambiental, 
equitativo en términos económicos y, por supuesto, que garantice los derechos de todas las 
personas (Escámez y Péris, 2021). Para ello, consideramos esencial identificar los cimien-
tos sobre los que se debe alzar la sostenibilidad social: la igualdad de derechos, la justicia 
social, la diversidad social y cultural y la responsabilidad compartida (Sanz et al., 2018).

En este sentido, la Conferencia Regional de Educación Superior (CRES, 2018) la 
UNESCO (2021, 2022), la OCDE (2021) y la CEPAL (2022, 2025) encomienda a las uni-
versidades el establecimiento de una serie de acciones bajo el marco de los ODS y de la 
Agenda 2030, entre ellas señalamos:

•	 Ampliar el acceso a la educación superior para grupos históricamente marginados 
y en situación de vulnerabilidad. 

•	 Garantizar la calidad y la pertinencia de la educación superior, promoviendo la 
investigación y la innovación social. 

•	 Internacionalizar la educación superior, fomentando la cooperación entre las uni-
versidades de la región y del mundo. 

•	 Formar docentes y profesionales competentes y comprometidos con la sociedad 
y el medio ambiente. 

•	 Promover la inclusión y la equidad en la educación superior, eliminando barreras 
sociales, culturales y económicas. 

•	 Fortalecer la autonomía y la gobernanza democrática de las universidades, fomen-
tando la participación de la sociedad en su gestión y dirección. 

•	 Contribuir activamente al desarrollo sostenible y a la resolución de los grandes 
desafíos sociales, económicos y ambientales de la región.

Considerando, por tanto, un momento estratégico para realizar un proceso de auto-
crítica y definición de nuevos retos globales comunes, surge este monográfico, donde 
podremos disfrutar de la lectura de artículos que presentan experiencias actuales, con 
una visión supranacional y comparada, así como estudios que nos ayudan a identificar 
documentos claves de referencia y propuestas de acción ante el desafío global de la uni-
versidad contemporánea. 

2. Los Derechos Humanos y la Educación 
Superior en el marco de la Agenda 2030
Para desarrollar todo lo indicado en la introducción, tras esta editorial podrán encontrar 
un monográfico integrado por 19 artículos. Para estructurar su lectura y una coheren-
cia entre ellos, hemos considerado definir tres grandes secciones tales como: un marco 
general de los Derechos Humanos y la Educación Superior; continuando con la presen-
tación de prácticas inspiradoras, donde mediante estudios comparados y experiencias ya 
implementadas en esta línea; y, finalmente, aportaciones que nos ayudarán a identificar 
los principales retos y desafíos ante el horizonte próximo del 2030.
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2.1. Un marco global de los Derechos Humanos y la Educación Superior

Comenzando con el primer bloque de artículos que aportan el marco global de la temá-
tica del monográfico, presentamos el trabajo realizado por López-Catalán, Colina-Vargas 
y Espinosa-Mina. Estos autores, mediante su amplio estudio bibliométrico, en el que 
analizan un total de 2.430 publicaciones, evidencian el auge de las investigaciones cien-
tíficas de las universidades iberoamericanas, en relación a los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, siendo este aumento más relevante en los últimos años (una tasa de creci-
miento anual de 29.21 %) destacando España, seguida de Brasil y México. Tras la inter-
pretación de todos los datos alcanzados, se resalta la necesidad de fortalecer las meto-
dologías activas, los indicadores de impacto (que realmente den respuesta al desarrollo 
sostenible en todas sus dimensiones) y el fortalecimiento de alianzas. 

Tomando el relevo a esta necesidad de fortalecer alianzas, se presenta el segundo 
artículo, realizado por las personas que suscriben esta presentación, junto con Perea 
Rodríguez y Parra, en el que se comparten los principales resultados de un Proyecto 
Erasmus+ en el que han participado 19 universidades de 9 países iberoamericanos. En el 
convencimiento de que la universidad es un agente transformador y llamada al compro-
miso en lo que respecta a la lucha y defensa de los derechos humanos y la sostenibilidad 
global, estas universidades están analizando qué deben cambiar para no dejar a nadie 
atrás. Las universidades se pueden estar convirtiendo, sin ser conscientes de ello, en ins-
tituciones que discriminan y dejan al margen a personas en situación de vulnerabilidad, 
perpetuando la brecha social existente. Para dar respuesta a las barreras institucionales 
que están impidiendo que personal vulnerabilizadas puedan acceder, progresar o egresar 
en la universidad, estos autores plantean una serie de políticas, estrategias y acciones, 
entre las que destacan las tutorías especializadas, los espacios de acompañamiento afec-
tivo y el fortalecimiento de la resiliencia y el apoyo social. 

Para ampliar la dimensión conceptual sobre la que se asienta el marco de este mono-
gráfico se suma la aportación de Ibarra Vallejos que, desde la alerta que nos realiza sobre la 
necesidad de atender a las deficiencias estructurales, tanto de conocimiento como de gober-
nanza, nos invita a reflexionar sobre la relación existente entre los enfoques de Desarrollo 
a Escala Humana (DEH) y la Educación para la Ciudadanía Mundial (ECM). Esta corre-
lación sugerida, nos lleva a destacar el potencial transformador que ambas poseen, y que 
tan necesario resulta, huyendo de una simple satisfacción de necesidades, promoviendo la 
autonomía, el empoderamiento comunitario y una mayor incidencia política. 

Una vez presentadas diferentes miradas de enfocar y concebir los Derechos Humanos 
en el ámbito universitario, en el marco de la agenda 2030, nos adentramos en la lectura 
del artículo de Luzón Trujillo y Francia. Ambos autores nos ayudan a aterrizar toda esta 
misión de transformación sostenible que tiene la universidad en la defensa y lucha de 
los mismos. Ambos autores llaman nuestra atención sobre una dimensión crucial que 
puede ser una gran aliada, o un mal compañero de camino (según se haga uso de ella) 
que es la comunicación. Nos presentan un estudio un análisis temático de 88 artículos 
de la prensa española y sueca, atendiendo a los encuadres mediáticos sobre el activismo 
académico que se ha producido ante las violaciones de los derechos humanos en la franja 
de Gaza. En esa dualidad, los autores concluyen que estos diversos encuadres mediáticos 
ante esta situación específica lo entienden, en ocasiones, como una actividad educativa 
por los derechos humanos y, en otras, por el contrario, como un peligro que debe ser 
expulsado del ámbito académico. Finalmente, la conclusión más esperanzadora es que el 
activismo académico sigue vivo.
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Insistiendo en esta dimensión de la comunicación, como un aspecto crucial que 
no debemos dejar al margen en la lucha de las universidades en pro de los Derechos 
Humanos, cabe preguntarse ¿cómo comunicamos las universidades? ¿realmente en 
nuestros discursos institucionales se refleja esta lucha por la sostenibilidad y la equi-
dad que persiguen nuestras universidades? Para dar respuesta a ello contamos con la 
aportación de Nosiglia, Batista y Andreoli, donde analizan los sitios web de 7 universida-
des, por entenderlos como «espacios sociotécnicos en los que se escenifican identidades 
institucionales y se negocian sentidos». Las autoras concluyen que la sostenibilidad ha 
permeado en la cultura universitaria y que ello ha generado valores institucionales y 
una apertura de sus prácticas inspiradoras a cualquier persona que acceda a sus webs 
institucionales, permitiendo así la transferencia a otros contextos.

Como cierre a este primer bloque de artículos, finalizamos con otra aportación en 
la línea también de entender cómo las universidades comunican o abordan la Agenda 
2030. De esta forma, Fuentes Cancell, Estrada Molina y Gutiérrez Ortega, nos hacen 
centrar la atención sobre las competencias mediáticas del docente universitario y el uso 
de las redes sociales, alineados con los ODS. En esta ocasión, van más allá de las comu-
nicaciones institucionales, realizando una aproximación a la difusión de lo trabajado por 
el equipo docente a través de las redes sociales. Concluyen afirmando que el uso de las 
redes sociales, como medio de divulgación científica, representa una estrategia efectiva 
para consolidar el compromiso de las instituciones de Educación Superior con la soste-
nibilidad, los derechos humanos y la democratización del conocimiento.

2.2. Prácticas inspiradoras y estudios comparados

Damos paso a este segundo gran bloque del monográfico en el que nos centraremos en 
presentar las aportaciones que autoras y autores de diferentes países y continentes, han 
compartido con la comunidad científica, mediante el presente monográfico, siendo este 
bloque el grueso del mismo.

Comenzamos con la obra realizada por Gutiérrez-Martín, Mancebo García y Muñoz 
del Nogal, donde aportan una comparación a nivel nacional, considerando 5 univer-
sidades españolas, atendiendo a su posición en THE Impact Rankings y pertenencia 
a redes de sostenibilidad. En el estudio se comparan diferentes dimensiones sobre el 
enfoque, las prácticas, las éticas curriculares y estructurales. Como resultado principal 
cabe destacar el auge en cuanto al compromiso con la sostenibilidad y un alto número de 
prácticas inspiradoras que pueden ser replicadas en otras universidades. Sí es cierto que 
aún queda mucho por hacer en cuanto a la Educación en Derechos Humanos, quedando 
relegada a acciones puntuales o actividades de cooperación. Se apuesta por una mayor 
transversalidad que debe ir más allá de las aulas, hacia las estructuras institucionales y 
la dimensión política. 

Centrándonos en uno de los derechos humanos que más se ha cuestionado y media-
tizado en las últimas décadas, contamos con la aportación de Ortega de Mora y Hayes. 
Realizan un estudio sobre la gestión migratoria implementada por Canadá y España, 
tomando como base su marco legal y la aplicación del mismo, identificando así la garan-
tía de los Derechos Humanos y el alineamiento con la Agenda 2030. El potencial de este 
artículo radica en la identificación de cómo el carácter de ambas leyes y su aplicación 
está condicionando el perfil de las personas migrantes en ambos países. De igual forma, 
contribuyen a la eliminación de falsos mitos en políticas migratorias internacionales, 
aludiendo a la necesidad de considerar todos los elementos contextuales que la rodean.
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Vinculado ya a experiencias más concretas en el ámbito universitario, contamos con 
la aportación de Quijada Lovatón y Gómez Nashiki, que comparten su investigación sobre 
la percepción del profesorado en la colaboración académica en la etapa de postgrado y 
su relación con la calidad educativa, comparando el caso de Perú y México. Alcanzar una 
educación de calidad en la etapa, como respuesta al ODS4, según estos autores, pasa por 
un fortalecimiento en la colaboración tanto interna de la universidad, como externa con 
otras entidades y universidades. Esto permite la optimización de los procesos académi-
cos. De igual forma, el profesorado coincide en que la implementación de metodologías 
de enseñanza colaborativa desempeña un papel crucial como indicador del rendimiento. 
A su vez, no solo potencia el desarrollo del conocimiento técnico y especializado, sino 
que también favorece el intercambio intercultural y promueve el fortalecimiento de com-
petencias socioemocionales esenciales para la colaboración en equipo, la formulación 
de soluciones colectivas y el respeto por la diversidad de perspectivas. En este sentido, 
los procesos de aprendizaje cooperativo se consolidan como entornos idóneos para la 
reflexión crítica sobre el desempeño profesional en contextos laborales futuros, además 
de permitir la puesta en práctica de la creatividad ante los desafíos inherentes a la prác-
tica profesional. 

Un elemento que no debemos obviar cuando aludimos a la multidimensionalidad de 
la sostenibilidad, además del ambiental, económico y social, es el cultural, entendiendo 
la cultura como una construcción mental dentro de un contexto específico. Por ello, su 
influencia en los idearios y modelos de gestión de las universidades es muy relevante. 
Para profundizar en este aspecto, los autores Zhang y Gómez Barreto aportan un estudio 
comparado entre China y España sobre cómo la cultura moldea la Educación Superior. 
Para ello, parten de las tradiciones filosóficas, los antecedentes históricos, las estructuras 
sociales, las políticas lingüísticas y la educación moral. Entre los principales resultados, 
se aprecian diferencias relevantes en lo que respecta al gobierno de la universidad, la 
distribución de recursos y la construcción del currículo. Los autores finalizan su apor-
tación ofreciendo un abanico de recomendaciones estratégicas orientadas a mejorar la 
integración de la interculturalidad y garantizar la equidad en las estructuras de gober-
nanza dentro del ámbito universitario. Como conclusión, afirmar que la cultura no es un 
mero elemento decorativo en cuanto a la composición, estructura y funcionamiento de 
las instituciones universitarias, teniendo una fuerza suprema en cuanto a la normativa 
que la rige y a la orientación política.

Para centrarnos en la figura del profesorado y cómo esta misión de atender a la 
Agenda 2030 puede ser una realidad en el ámbito universitario, contamos con la ayuda 
de Blanco Fontao, Ferreira-Villa, Arias-Gago, Marín. Berardi y Vidal, fruto de una inves-
tigación financiada por el Ministerio de Universidades. Estas autoras, mediante el estu-
dio comparado que realizan entre Francia y España, identifican las principales barreras 
que la universidad está poniendo para impedir una inclusión plena. Para ello, analizan 
un total de 4 dimensiones centradas en los conocimientos, metodologías, predisposición 
y formación en Educación para el Desarrollo Sostenible, que posee el profesorado. Cabe 
indicar la alta predisposición que el profesorado demuestra para el desarrollo de Agenda 
2030 en su práctica docente, pero es necesaria una mayor formación, especialmente 
en metodologías pedagógicas. Tenemos un equipo docente sensibilizado y dispuesto a 
actuar, pero necesita más formación, cualificación y recursos, entre los que destaca el 
tiempo. Conjuntamente, se hace esencial que los currículums sean más flexibles y poten-
ciar un enfoque interdisciplinar de los ODS.
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Profundizando en dimensiones esenciales que hacen que una universidad sea social-
mente sostenible, es imprescindible considerar la perspectiva feminista. Para ello, conta-
mos con la aportación de Alastrué Vidal y Noboa Guijarro, que nos presentan un estudio 
comparado entre el marco curricular ecuatoriano y español desde el enfoque de género. 
Destaca el modelo ecuatoriano por su multiculturalidad, centrado en la diversidad y en la 
identidad, considerando el género como un factor base en la estructura social; mientras 
que en el caso español se pone el énfasis en la prevención de la violencia de género, en 
los discursos y delitos de odio y en la interseccionalidad. Aunque son muchos los avances 
logrados en cuanto a la igualdad de género, el camino por delante sigue siendo extenso, 
fundamentalmente en la aplicación práctica de lo que se ha logrado plasmar en las leyes 
y normativas que rigen el ámbito universitario.

Uno de los grandes recursos con los que abordar los derechos humanos y el desa-
rrollo socialmente sostenible en las universidades es mediante las acciones formativas. 
Para ello Gaete-Quezada comparte el estudio comparado realizado sobre la formación 
de competencias profesionales en los diferentes modelos educativos institucionales, de 
48 universidades chilenas. El autor nos lleva a la revisión de las estrategias y acciones en 
cuanto a la incorporación del enfoque de derechos humanos y de desarrollo sostenible. 
De la realización del estudio de casos múltiples que realiza emana una conclusión muy 
singular: las universidades invierten más en formación de sostenibilidad que en dere-
chos humanos. Quizás esta cuestión se deba al marco de la Agenda 2030, que ha sido 
asumido de manera global por todos los sectores, sin pararse a pensar que, en la base de 
todo desarrollo, debe contemplarse la educación de todas las profesiones en el respeto 
y la lucha por la igualdad de derechos. De hecho, la formación en derechos humanos va 
destinada, principalmente para el estudiantado, mientras que lo relativo a la sostenibili-
dad se comprende como una dimensión más transversal e institucional.

Cerrando este bloque de experiencias y estudios comparados, que nos hacen reflexio-
nar sobre otros enfoques y trabajos realizados por autores y autoras en diferentes lugares 
del mundo, presentamos el estudio que nos presentan Vázquez y Guerrero en el que ana-
lizan la percepción, en esta ocasión del alumnado de magisterio, sobre la sostenibilidad 
y los derechos humanos, enfocando esta mirada en el vínculo existente entre el consumo 
textil y la justicia ambiental. Cabe aludir en este espacio al efecto multiplicador que posee 
la formación de las futuras generaciones de formadores. Si en la formación inicial de las 
maestras y los maestros, concienciamos, sensibilizamos y formamos en un compromiso 
real, como agentes de cambio ante las emergencias sociales y ambientales, este enfoque 
estará presente en su práctica docente, por lo que ejercerá ese impacto dimensionado 
deseado. Como resultados de esta investigación, tenemos la excelente noticia de que 
el estudiantado de magisterio se encuentra en sintonía con la necesidad de la justicia 
ambiental. Por contraposición, evidencian una serie de prácticas de consumo insosteni-
bles. De ahí que sea tan necesario ir más allá de la teoría e implicar a nuestra comunidad 
universitaria en la corresponsabilidad colectiva, en el consumo crítico y en la denuncia 
de elementos de explotación y contaminación que tanto se aprecian en este sector.

2.3. Retos y desafíos ante el horizonte próximo del 2030

Comenzamos el tercer gran bloque en el que se estructura este monográfico. En esta 
ocasión, vamos a presentar una serie de trabajos que nos ayudan a reflexionar sobre el 
camino que llevamos recorrido y los retos que quedan por alcanzar. El horizonte de 2030 
está muy cercano y las metas a alcanzar se encuentran muy lejanas, pero veremos cómo 
los autores y las autoras nos ayudan a vislumbrar este camino a seguir.
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Editorial: Las universidades socialmente sostenibles y la educación en derechos humanos: Un binomio 
necesario ante el reto de la agenda 2030

Lo primero que nos proponen Pino Tarragó y Domínguez Gálvez, es la necesidad que 
tiene la universidad de realizar una revisión crítica desde la dimensión ética sostenible, 
sobre la excelencia anhelada por todas las instituciones de educación superior en los 
últimos tiempos. Ambos autores ponen en tela de juicio si la «excelencia» tal y como la 
estamos asumiendo en la actualidad, responde a unos principios sostenibles y basados 
en la igualdad de derechos. Para ello, lo primero es realizar una reflexión sobre dónde se 
posicionan nuestras universidades en cuanto a la ética educativa y los marcos de derechos 
humanos internacionales. El hecho de enfocar la excelencia desde estos enfoques está 
generando un aumento de la meritocracia que, lejos de ser un elemento que contribuya 
a la equidad o a la justicia social en el ámbito universitario, se ha convertido en un factor 
excluyente. Como respuesta a esta realidad, los autores proponen que las universidades 
deben hacer un ejercicio donde reformulen sus marcos axiológicos y los asienten sobre 
los pilares del bien común y la sostenibilidad democrática.

Y ante esta necesidad de replantearse los principios sobre los que se asienta la univer-
sidad y los criterios que van a marcar su devenir, Álvarez Norales nos plantea la siguiente 
pregunta ¿puede la universidad transformase desde los márgenes? Con este interrogante 
el autor focaliza la atención en las mal llamadas «minorías» sociales o culturales. En 
esta ocasión, nos interpela sobre qué están haciendo las universidades para romper las 
fronteras que impiden consagrar el derecho a los estudios universitarios de las perso-
nas pertenecientes a pueblos indígenas y afrodescendientes. Ya no podemos centrarnos 
únicamente en luchar por el acceso de grupos vulnerabilizados a la universidad, debe-
mos preocuparnos por mantener ese derecho que haga que nuestras instituciones sean 
más sólidas y realmente equitativas, alineadas con los ODS4, ODS10 y ODS16. Para dar 
respuestas a estas realidades, la universidad necesita transformarse a nivel cultural y 
estructural. Si no, caeríamos en el error de estandarizar la formación, en base a deter-
minadas cifras que preocupan en los ránquines mundialmente aceptados, dejando al 
margen todas las particularidades y elementos culturales que conforman la diversidad 
y que enriquecen cualquier proceso educativo. Para esta transformación institucional, 
tan necesaria, establecida como un gran reto de la universidad de los próximos años, se 
nos plantea una simple solución, retomar los principios de la universidad pública, «revi-
sando su vocación democratizadora, su horizonte de justica y su capacidad de incorporar 
formas de vida y conocimiento subalternizadas».

En la línea de atención a la diversidad y a diferentes factores del alumnado, Gaete 
Vergara y González Mella, comparten la experiencia de la Universidad de Chile que, lle-
van ya 15 años realizando una reestructuración en cuanto al diseño y la implementación 
de políticas de equidad e inclusión. De los principales resultados que nos presentan, 
destacamos la importancia de atender a la diversidad desde una perspectiva multidi-
mensional. Igualmente, ambos autores nos hacen reflexionar sobre las fronteras simbó-
licas sociales existentes entre la propia institución universitaria y el estudiantado. Esta 
experiencia nos aporta un horizonte esperanzador donde poder encontrar aspectos que 
podamos incorporar en nuestras propias instituciones y transferir sus buenos resultados 
a nuestras realidades contextuales. 

Continuando con la aportación de ideas innovadoras que puedan servir de herra-
mientas para el camino que nos queda por recorrer a las universidades en los próxi-
mos tiempos, presentamos el artículo de Serrate González, Silva-Fernández y Gutiérrez 
Pérez. Las autoras comparten la validación de un modelo de Living Lab universitario, 
como un elemento de innovación abierta para la transición ecosocial, específicamente 

http://dx.doi.org/10.5944/reec.49.2026.447362


19

Esther Prieto Jiménez; Guillermo Domínguez Fernández

Revista Española de Educación Comparada. ISSN 2174-5382 
  núm. 49, pp. 11-22

doi:10.5944/reec.49.2026.447362

el NaturTEC-Kids. Centrando el protagonismo en la infancia, como agentes activos en 
el proceso de cocreación, se está dando voz a un colectivo que, en muchas ocasiones 
es invisibilizado. Así, se favorece la real participación de niños, niñas y adolescentes, 
ejerciendo así su derecho básico. No trabajamos para la infancia, si no con la infancia. De 
igual forma, se suman dos componentes muy poderosos en lo que al desarrollo se refiere: 
la transición ecológica y la transformación digital. Ambos elementos deben encontrar 
un equilibrio que enriquezca los procesos educativos, superando el uso estrictamente 
instrumental. Proyectos innovadores como el presentado, sirven para ser transferidos 
a otras realidades (con las adaptaciones necesarias) aportando ideas en un camino, en 
ocasiones poco iluminado, sobre cómo avanzar ante los nuevos retos que nos lleven a ser 
instituciones más sostenibles y comprometidas con nuestro entorno.

Como cierre de este apartado y del monográfico, contamos con la experiencia de 
Sotelino-Losada, Alonso-Ruido, Carela-Portela, García-Álvarez y Míguez-Salina. Estos 
autores comparten un proyecto transformador, basado en el Aprendizaje-Servicio (ApS) 
como estrategia educativa y de cooperación al desarrollo en la universidad. Comparten 
una perspectiva comparada entre Galicia y Cabo Verde. Cuando aplicamos metodologías 
innovadoras como el ApS, estamos dando respuestas reales, mediante el proceso for-
mativo, a demandas de nuestro entorno con una mirada glocal. Para poner en marcha 
una maquinaria como esta, en el ámbito universitario, es básico inicialmente, un com-
promiso y una apuesta fuerte por parte del profesorado. El establecer el contacto con la 
comunidad y estructurar y motivar la participación del estudiantado es una misión que 
solo puede ser desarrollada con un compromiso férreo por parte del equipo docente. Esta 
forma de trabajar materias, contenidos y asignaturas da un sentido fresco y coherente 
a la universidad del presente y del futuro, conformando instituciones comprometidas 
con situaciones reales y de desarrollo mutuo. Finalmente, esta experiencia nos vuelve 
a llamar la atención sobre la importancia de no trabajar de manera aislada, sino que en 
la construcción de redes y en la transformación compartida es donde se encuentra la 
clave para seguir trabajando en pro de la sostenibilidad social y la educación en derechos 
humanos en la universidad.  

3. A modo de síntesis
La motivación inicial por realizar este monográfico fue la de reflexionar sobre el rumbo 
de la universidad y su protagonismo ante las demandas derivadas de la Agenda 2030 y 
de su compromiso en la defensa y lucha por los Derechos Humanos. 

Resulta evidente que, el año 2030 ya está aquí y que no será posible alcanzar en ese 
acuerdo global. Para ello, diferentes organismos internacionales (UNESCO 2021, 2023) 
ya han comenzado a plantear nuevos retos hacia un horizonte 2050. 

Ya no es suficiente con responder a las necesidades del entorno, la universidad debe 
ejercer un protagonismo notorio en todos estos procesos y deben mostrarse universida-
des comprometidas, universidades engaged, implicadas con las personas, los derechos 
y el planeta (Dominguez, Prieto, Gaete y Perea, 2025). Las universidades están llamadas 
a ejercer un liderazgo ético y transformador, en el marco de los derechos humanos, la 
sostenibilidad social y el uso ético de la inteligencia artificial, la ruptura de las brechas 
sociales y digitales, para garantizar así la justicia social (Talloires Network, 2023).

Para ello las universidades debemos seguir avanzando en las metas propuestas, pero 
con la visión abierta contemplando un nuevo marco de acción, que se impone ante los 
actuales cambios políticos, sociales, económicos, culturales, ambientales…
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En el marco actual ya se habla de los principios que debe tener una universidad enga-
ged o comprometida con socialmente. Entre los principales, destacamos los siguientes: 

•	 La educación superior es un derecho y no un privilegio, por lo que se ha de dotar 
de recursos y financiación, así como de estructuras para no dejar a nadie atrás. 

•	 Cualquier enfoque de calidad debe estar basado en la inclusión y la equidad, 
para ello la gobernanza debe basarse en la participación y compromiso de toda la 
comunidad, tomando como base la transparencia y la ética y formando personas 
comprometidas, críticas y éticas, con capacidades y competencias para su desa-
rrollo personal, profesional y social. 

•	 El liderazgo en la comunidad debe tener como prioridad el «bienestar común 
global y la justicia social, la solidaridad y los derechos humanos en el marco del 
desarrollo socialmente sostenible, formando personas críticas y éticas. 

•	 Debe contemplarse la multiculturalidad o la pluriculturalidad como valor clave, 
respectando y potenciando la diversidad. 

•	 Se hace imprescindible la coordinación con otras instituciones no solo educativas 
de otros niveles, sino instituciones sociales y de otro tipo que contribuyan al desa-
rrollo local, regional y global.

•	 La investigación en la universidad debe huir de los impactos inoperativos y apos-
tar por el impacto social. Para ello debe asentarse sobre la creatividad, la crítica 
y la ética, contribuyendo al desarrollo global aportando soluciones a los desafíos 
planteados (cambios sociales, desafíos del cambio climático, aplicación de nuevas 
TIC e IA, como herramientas para evitar y luchar contra las brechas sociales y 
tecnológicas). 

•	 La internacionalización ha de ser entendida en base a una cooperación abierta y 
solidaria en redes y hub, fomentando la movilidad sin exclusiones y potenciando 
la cooperación triangular y SUR-SUR en el marco del respecto a la libertad acadé-
mica dentro del marco ético.

La UNESCO (Rojas, 2023) plantea el 2050 como nueva fecha a considerar para 
alcanzar estos principios, pero se hace imprescindible reflexionar para la transformación 
de la universidad hacia una mayor equidad social, convirtiéndose en instituciones más 
justas, sostenibles e inclusivas desde una perspectiva crítica y creativa.

Para seguir asumiendo este rol y vislumbrar los nuevos pasos a seguir, contamos 
en este monográfico con aportaciones que abarcan diferentes ámbitos de interés en el 
propio seno de la universidad: la docencia, la investigación, la cultura universitaria, las 
metodologías innovadoras y transformadoras, las TIC…

Y todo ello, desde una visión plural que aporta una riqueza especial, por los lugares 
de origen tanto de los estudios presentados, como de los autores y las autoras que parti-
cipan en el mismo, procedentes de Argentina, Cabo Verde, Canadá, Chile, China, Corea 
del Sur Colombia, Ecuador, España, Francia, Japón, México y Perú. 

Desde cuatro de los cinco continentes se reitera la idea del poder transformador de la 
educación en general y la universitaria en particular. Pero esta transformación requiere 
un cambio de culturas y de estructuras.
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Confiamos que la lectura de este monográfico sea de interés para la comunidad cien-
tífica y pueda servir de reflexión para que las universidades ejerzan su rol clave en el 
desarrollo socialmente sostenible ante los nuevos desafíos globales. 
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